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El número de criador nacional podrá ser asignado a otro criador exclusivamente en el 
caso siguiente: 

 
a) Por fallecimiento del titular. Exclusivamente su cónyuge o hijos podrán solicitar a la Directiva 
de la Federación que les sea asignado el número que disponía el interesado. La solicitud deberá 
efectuarse por escrito y las circunstancias de fallecimiento y afinidad serán debidamente 
acreditadas. 
 
16.- De forma anual, o cuando se disponga de un número suficiente, la Federación procederá a la 
impresión de aquellos carnés de criadores nacionales de los que se haya facilitado la 
documentación de los interesados por las asociaciones. Los carnés serán enviados a las 
asociaciones para su entrega a los criadores. 
 
17.- La F.O.E. dispondrá de un censo o registro de los números de criador nacional y de las anillas 
asignadas en cada ejercicio, mediante el cual es posible conocer el origen y propietario de los 
pájaros anillados. Este censo o registro será el que figure en el programa informático según las 
solicitudes realizadas por las asociaciones, por lo que no se debe efectuar borrado alguno de los 
datos consignados. 
 
18.- Los criadores solicitarán a la Asociación en la que se encuentren afiliados la cantidad y 
calibres de anillas que precisen para la próxima temporada de cría. Dicha solicitud también se 
podrá hacer a través de la página web de la federación, debiendo ser validada por la asociación. 
 
19.- Los criadores abonarán a su Asociación, en la forma y cuantía que cada entidad tenga 
reglamentada, la cuota por anillas, la cuota por Carné de Criador Nacional, o cualquier otra 
establecida por la Asamblea General. 
 
20.- Seguidamente se detallan los calibres orientativos de anillas para ciertas especies de aves 
que se mencionan, y aplicables a otras de características similares. El criador tendrá en cuenta lo 
indicado en punto 4 de esta normativa. 
 

2,0 mm. 
 

Exóticos: Carita naranja, Amaranta del Senegal, Bengalí pechigualdo, Estrilda perdiz. 
 Estrilda cola de vinagre, Estrilda pico de coral, Pico de plata, Amaranta moteada, Noneta bicolor, 
Noneta de dorso bruno, Azulito de Angola, Azulito del Senegal, Azulito de cabeza azul, Diamante 
de Bichenov, Yerbero de Cuba, Bengalí de la India, Bengalí Verde, Estrilda ondulada. 
 

Fauna europea: Verdecillo. 
2,5 mm. 

 

Exóticos: Estrilda de Santa Elena, Amaranta flameada, Amadina de cabeza perlada, Serín rabadilla 
amarilla, Verderón serrano africano, Cantor de África, Canario de Mozambique, Granatina, 
Granatina verde, Diamante Phaetón. Pytilia melba, Pytilia afra, Estrilda aurora, Alario, Diamante 
ruficauda, Pico de plomo, Isabelita del Japón, Diamante de Gould, Gorrión dorado del Sudán, 
Degollado, Diamante papagayo, Diamante goteado, Diamante kittlitz (tricolor), Diamante babero, 
Diamante babero de cola larga,  Diamante  mandarín, Diamante modesto,  Diamante enmascarado, 
Diamante cuatricolor, Diamante de peale, Diamante de  forbes,  Diamante  de  Manila,  Damero,  
Donacolas,  Capuchino  de  cabeza  blanca, Emblema picta, Cabecita negra, Tarín de pecho negro, 
Tarín Xantogastra, Negrito de Bolivia, Cardenalito de Venezuela. 
 

Fauna Europea: Jilguero español, Jilguero europeo, Lugano, Pardillo sicerín. 
 

Híbridos: Verdecillo x canaria, Cardenalito de Venezuela x canaria, Canario de Mozambique x 
canaria, Cantor de África x canaria, Cabecita negra x canaria, Cardenalito de Venezuela x jilguero. 
 

Canarios de Postura: Raza española, Fife Fancy, Hosso japonés, Rheilander. 
 
 

3,0 mm. 




